
DOMINGO 27 PE DICIEMBRE*

PRECIOS DE SUSCRIPCION.
'Año* Medio. Tie* meses. Un if«.

Pira Madrid... 260 150 65 22
Para el Reino. 
Para Canaria* é

560 iao 90

Islas Baleares. 400 200 100
Pan Indias..... 440 ; 220 110

! AATICIJLO DK OFICIO.
- * * i - ;

S. M. Ii RIitA nuestni1 Séfton, m auftuti^hdre
JIí r’l' t-U'--: rVJ m ;v\;" .-'-.m--

la Reina Gobernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña 
Mari» Luisa Fernanda, continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real Sitio del Pardo*

De igual beneficio disfrutan en esta corte SS. AA. 
loa Sermos. Sres. Infantes D. Francisco de Paula y 
Doña Luisa Carlota.

a .jplzcmo. Sr, : La comisión de Visita de causas de Real Hacienda tiene el honor de remitir á V. E. la nota, de las 625 que ha fallado en los-días 25, 24, 25, 26, 27 , 28 
y:o0 del mes de Noriembre próiimo pasado.

Entre ella* se encuentran, muchás por aprehensiones de tabaco j géneros ilícitos en cantidad despreciable; pero particularmente las formadas á Juana del Castillo, por 
oiiza.'y media de cigarros; a.Isidoro García, por dos onzas y media; á José Madrid, por tres onzas; a Alaría del Rosario Lobato, por tres onzas y media; á José Sánchez y 
Marw Gomézv por cuatro onzas; á Ja$é Chiribar y Juan Mendoza, por cinco onzas, y á José Sisi, por géneros de prohibido comercio, valuados en 8 rs., y otras varías so
bre pequeneces que no merecenJa pena, y. que. llamarán sin duda la atención de V. E. Por otro estilo tampoco dejará de llamarla la formada a Fr. Ramón de la Cruz, ex- 
móñge dél suprimido cóiíventode Sta. María de Gracia de la ciudad de Carmona, por aprehensión dé varias alhajas de plata, su peso ocho libras y media, perteneciente* ált 
mismo convento; y hoy diaá lá Real Caja de Amortización; lasque conducía aquel ocultamente á la ciudad de Sevilla, valiéndose del auxilio de Juan Romero, criado del 
prior de! referido convento. * ' v ; '

La comisión se ha abstenido de sobreseer en esta causa; atendida su naturaleza; y para que V. E., á quien ha creído que corresponde su determinación como superin
tendente general de Real Hacienda, pueda formar desde luego una idea, tanto del que na ejercitado los derechos del fisco, como del juezque mandó sobreseer en el proce
dimiento con las costas, se ha puesto nota expresiva en su lugar de lo que aparece de la enunciada causa.

La comisión tiene la satisfacción de anunciar á V. E.que ha concluido la visita de todos los procesos existentes en la sección de la superintendencia general, y desde 
luego va á dedicarse con la misma asiduidad á la revisión de las notas de las causas pendientes en las intendencias y subdelegaciones del reino que al efecto le han sido re
mitidas, con lo que habrá dado fin á los trabajos que le han sido encomendados.

Dio»;guarde á V. E. muchos años. Madrid 1? de Diciembre de i835.=Excmo. Sr.^José Ignacio de Alava.=Salust¡ano de Olózaga.=Iaureano Rojo de Norzagamy.=Er- 
ccletuúímo Seúor Secretario: de Estado y del Despacho de Hacienda.

Causas falladas por ¡a comisión de Visita, creada por rídeeereto de 9 de Octubre de este arto, en los dias 23,24, 25,26, 27 28 y 30 de Noviembre próximo pasado.

MOtfSRJC DE LOS PROCESALOS 
'Y'tflTS CIRCUNSTANCIAS.

MOTIVO OS LAS CAUSAS, I SUS PARTICULARI
DADES. ■

D. Felipe BUnquer. Por introducción de 500 cántaros de vino sin 
pagar el derecho de puertas.

Andrés Castells , José Barado, 
Jos¿ Cartel!*, Pedio Manra- 
n, JaimeDomus y consortes.

Por aprehensión en la casa del primero de va
rios géneros lícitos ¿ ¡lícito», valuados en 4$9 n. y l, 
y por varios excesos y tropelías cometidas por el An- 
dres Castells y demás consortes con los carabineros 
en el acto y después de la aprehensión.

Ramón Muñoz, prófugo. Por aprehensión de una caballería con una ar
roba y 9 libras de azúcar.

Juan García y Francisco Ra
mírez. ■

Por apreliemion de una caballería con fanrea 
y media y 2í celemines de sil.

José Regaña, preso desde 29 de Por aprehensión de una caballería con géneros 
Agosto dé 1835. ilícitos, valuados en 34$ **• 7 47 m».

Manuel Jaura» preso desde 30 
de Julio de 1835.

Por aprehensión de II I¡bna de tabaco.

Manuel Candalija. Por aprehensión de una caballería con géneros 
lícitos é, ilícitos» valuados en 74 rs*

SENTENCIAS CONSULTADAS.

So manda sobreseer en esta causa con respecto 
al procesado, y remitir testimonio del resultado que 
arrojan las diligencias al señor intendente de la pro
vincia para que en su vista forme la causa ó adop
te las medidas oportunas en orden ¿ los aprehenso- 
res que aparece han faltado i su deber.

Se declaran comprendidos en la Real gracia de 
indulto ¿ todos los que tuvieron parte activa en los 
referidos acontecimientos, y en su consecuencia se 
manda sobreseer en esta causa, apercibiendo al Ba
lado y los dos Castells eviten en lo sucesivo el dar 
sospechas de querer resistir á los empleados de Real 
Hacienda, y á los carabineros que se porten con mas 
moderación en el uso de sus facultades, condenán
doles á todos en las coatas.

Se declara el comiso del azúcar y caballería, y 
se condena al procesado en el quíntuplo de los de
rechos defraudados, si pudiese ser habido: se priva 
al cabo D. Mateo1 Mirto de la parte que le corres
ponda en esta aprehensión por no haber observado 
el artículo 14$ de lá ley penal, por cuyo motivo ae 
fugó el reo, apercibiéndole para lo sucesiva

Se declara el comiso de la sal y caballería, y ae 
condena á los procesados en el quíntuplo valor da 
aquella, en 4 de presidio en el canal de Casti
lla, y mancomunadamente en las costas, con aper
cibimiento.

Se declara el combo de los géneros y caballe
ría, y ae condena al procesado en d cuadruplo de 
su valor ó en la-pena personal correspondiente, y 
en las costas, con apercibimiento.

Se decían el comiso del tabaco, y se absuelva 
de la instancia al procesado, condenándole en las 
costas.

Se declara el comiso de los géneros y caballería,

Í
- se condena al procesado en et duplo valor de aque- 
los, y en hs costas, con apercibimiento.

TALLO DB XA COKISIOY.

Sobreséase en esta causa; llevándose ¿ efecto 
en todas sus partes al auto consultado; devuélvase 
para su ejecución al juzgado de donde procede.

Pase esta causa al Excma Sr. superintendente 
general de Real Hacienda, pan la determinación 
que estime conveniente.

Sobreséase es esta causa, entregúese el azúcar, 
pagando los correspondientes derechos, al procesado 
a quien te imponé is multa de 20 rs. con aplica
ción á los a prehensores, y las costas, teniéndose en 
cuenta el valor de la caballería vendida; devuélvase 
pan su ejecución al juzgado de donde procede, cum
pliéndose las prevenciones que se hacen en el auto 
consultada

Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio de la 
daclancion del comiso de la sal, entregúese la ca
ballería á los procesados, á quienes se impone Ja 
multa de 49 ts. con aplicación á los a prehensores, 
y las costas; devuélvase pan su ejecución al juzgado 
de donde procede.

Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio de la 
declaneion del comiso de los géneros, póngase in
mediatamente en libertad ai procesado, ¿ quien se 
impone la multa de 80 is. con aplicación á los apre- 
hensores, y las costas, teniéndose en cuenta el va
lor de la caballería vendida; devuélvase pan cu eje
cución al juzgado de donde procede.

Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio de la 
declaración del comiso, póngase inmediatamente en 
libertad al procesado, á quien se alzan las costas ñ 
que viene condenado por el auto consultado; devuél
vase pan su ejecución al juzgado de donde procede.

Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio de U 
declaneion del comiso de los géneros ilícitos» entre
gúense los lícitos, pagando los correspondientes de
rechos, al procesado, s quien se impone la multa de 
20 rs. con aplicación i los aprehensores, y las costas; 
devuélvase para su ejecución al juzgado de donde pro
cede.



Mutual Loreata, cabo de cara- 
binare» de RaelHtrirnib

Ttdao BtlaaduL

Pablo de la Cruz Metía

D. Fnnebeo López p tu depen- 
dboteD. Cignear Zorolla

D.Vúm*Le*e: 

María Rioa. -

Sin rao conocido. 

Antonia Sánchez.

Liña Rn, Frutrbrn Gtito y 
Juan Ooaialer, al primero 
carabinero da Real Hacienda.

DJoaé Eacobta

Dominga p Juaq Fernandez p 
Andrea Sanche».

Blaa Gon ralez.

Gregorio García.

D. Pedro Sánchez y Dolo Te
teu Carpió Mi eúigcr.

D. lorenzo García.

Rite González.

_ i Antonio Fernandez, 
cabodZmár de S. Adrián de 
lo» Cobra».

Jaaé Barrcvro, praao deade 2 di 
Noviembre de ISIS.

Ungiré Mima y ni mim Do
minga Prado, Gabriel Craa-
jpo.p. .
»t de Podra Blanca

Fot betidm 
tStcó Plítcucliio'

Fran-

Pktr aprchenaioo de na» caballería edri 8 erro- 
ipil libra» de ul

Por apnheneion de género» lícito» é Qícitm del 
j eztrangeroe, valuado» en 171# I mra

Por jgfthaaeiqn de género» lícito» t ilícito», 
-valndm enl4ó28 ra»

deaá&tttR&E...
en la tiendi dr D. Francieeo JLopez."

Por aprehenaion de género» del reino, 
en 231 ta p 17 mra.

En averignacáon del robo hecho i maoo arma
da, p al aon da caracolee, de porción de tal en la 
lyM Co^BÍ»

'Por aprehention da una caballería con 9 libra» 
de tabaco.

Por aferhomion dama caballería con 4 lano- 
tu da eal.

Por aprehenaion de género» licitm, valuadoe ca 
,196m, p 17 mi».

Por aprehensión de géncroe ilícito» 7 del reino, 
valuadoe en 194 te> p 7 mi».

Por aprehention de género» ¡licito», valuado», 
en 101 n.

Por aacehemion de génerae ilícito», valuadoe 
ca 137 re.

Por aprabeaaion de 7 paSuelo» ilicitm, valua
do» en 18 t».

Por apeabemion de géneros licito» d ilícito», 
valuadoe en 4¿3 re. . :

Por aprehention de 4 arrobas y 20 libras de

Por habem denegado ádareaoilioal retguaida 

Por eptabeneion de Sé Cutgu d» eaL

. Por aprehensión de SSS libra» de acero de ilí
cito comercio, valuada en 1432 re.

Í464
Bn el auto coenultede m condena el . pracetedo 

en cuatro a8m de pieaidio en Africa, al pego de lo» 
gmtoo y parjeicii» originado» al herido, p ía» em- 
taa, declarándole incapu de unrir en el dbtinpiidn

Se Mié eécomiradata tal f caballería, p te 
entela wraurtn en iFpNliiln valor de aaue- 

11», y en la» eoetu, ña npeeeWmiento, absolvién
dola na la pan cerpoeti.

Se declara el ramha delue géndni ilícito», p 
■ condena »1 grocUadOea el dapiudt auvalor,p 
an lae ootta», nen agmeieaafaaw, devolviéndole loe 

em lm derecho» correo

sa decíate el coariro de toda» loe génerae, j u
condena al Zorrilla n al duplo valor de loe prohi
bida», yguíhtuplodel derecho defraudado en lo» ll
etas, J »n lü coetu, con apercilrimiento, absol
viendo d» la ineuncia al D. Francieeo López, ~ 
laigéeétli rif'T —ni*— de tu» * J

?: f-Sdauadbeobieeerr en la «#él ..-------
al procesado d* la* coatu, p apercdfiéodola pata m

5a declara el comito de loe génerae eztrange- 
10», vendiéndole tato» p lo» del reino, p ae conde
na éla.ptocctade en el doble derecho, p 2S por 100 
dé loe de algodón, p lucmtu, con apercibrmienta

Se manda eobrtaeer en arta cauta.

Se «helara el cambo del tabaco p'csboUcrts, p 
k condena ila proemad» en el quintuplo valor de 
agutí, encuetre alio» de raeluMon p en lu coetu.

: . Se condena é Lub Roy al pego del cabello 
gue reeulta en la aprchemion; hacho en Nabelgu 
conduciendo «loe üuuga» de eal, ¡gualmente al <h 
sata y guiatuplo d» tu importe, p á ,1a pérdida de 
loe 320 re. con que intentó sobornar al juez preven
tivo, con apercibimiento ¡ »e condena también al 
carabinero Juan Gonzelez. primero en la» costas de 
mancornas con el ReV, p en la pérdida de Cu dea- 
tino, apercibido para lo euceúvo; p últimamente le 
manda devolver al Luh Kep lm 4 hnegaa de ulí

S» declara no haber lag»t»l combo, p u man
da devolver al: gratando lo» género», previniéndola 
comerve en ello» »ú» corietpondientc» etilo», condo
nándole en la»’co»tae.

Se «helara el combo de loe género» ilícito», p 
m condena á loe proccudoa cn el duplo valor , p en 
‘lu coetu, a» apercibimiento, devolviéndole» Irá 
del reino, p eí diñar» deporitada

Se declara el combo de lo» génerm, pu con
dena al procetado en el duplo de tu valor, p en lu 
coataz, coó apercibimiento.

Se declara el combode loe género», pu con
dena al ptocuado en el duplo de ui valor, y en lu 
coatu, con apercibimiento.

Se declara; el combo de lo» paBueloe, pu con
dena á lo» procurado» en el duplo de »u valor, p en 
lu coetu, con apercibimienta

Se declara el combo de loe génerae, p u con
dena *1D. Lorenzo García p eu mugir en el duplo , 
valor de loa ilicitm, p quíntuplo del derecho defrau
dado en loe lícito»,p áFeliciana Sene hez, cómplice 
ca cite delito, en h multa de 200 re., p mancomu- 
nadamente á loa tru en lu coetu, con aparcibimitnta

Se dídam el combo de género, p u condena é 
la proccaad» en el quíntuplo del derecho defraudado 
p en lu coetu, con apercibimiento.

Se manda eobraeeer en arte cama, p u priva da 
u datino al pepenado.

Sé declara ni combo da la eal , p •• 
al proceudo ca 6 atoe de obru péblicu en el canal 
de Cettilla, p mancomunademente con tu muge» en 
el quíntuplo valor de la ul , p en lu coate»; pera 
cuando nujore d» fortuna, con aparcibimieatá

Se declan el combo d«l acero, p u condna 
á loe proceudoe mancomunidanunte en el duplo 
dew valor enlucoetm, con apercibimiento, debien
do fugtr el juez preventivo p ekribeno la diligencie 
de nconocuniento del folio ub, p decliracion to- 
mada con intervención de curador al menor Gabriel 
Crup», p privando al aécribeno en la mitad de lu 
coku que pueden corruponderle, pura que en lo »u- 
cnlro no vuelve é tomar declsncionu en concepto

An uu cerne al Enano. Se. 1 ______
de Real Uacimdi para h dMrmbucioo qm

puneeriuicioé
dancion del comiwdi la mi p caMÜería.u impo
ne al proceúdo la n»alta de 20 ra tón eplicecion á 
loe aprehenwm, V lu coetu ¡ devnélvau pan u 
ejuúooa el iurgiiin de donde peocede.

Sobracaie en uu cawa, p lia perjuicio <h la 
declaración del rruaho delgénero ilicito, «ntrégu 
ce el lícito, pegando Im comapondicotu derachoi, 
al procuado. é quien u impone la multa de 1401a 
con «plicacion i loa aprabeniorta, v lu erntu; de- 
vuélvau para au ^acucioo al iuzgrao di donde pro
cade. ..

' Sobieeéiu en «u cama, p ain pe^uicio da la 
déclánaan dál combo da lm género» ilicitm, an- 
tiégnema loe licitm, pngemln Im coraponduntaa 
dcñchm, el proruado. áqubn u jmpone I»multa 
da 2000 n. can aplicacion é lm ap'rehemoie», p lu 
jcmamr'ebeetviénaoaejibnmetttap ><n coeimalDoa 
-yu,-~'«ifc;logfe| itpqafllili .-gira w ajptucioa al 
■^¿kéMdoode ptS3a ., f~: ■
..t. ÍScJBiéau enciditíjcem^téleñlviéndem.ltie 
naaote púa oútu aKyinunda D.’ Vicéntz Logar, 
devuéhiaefearií enejecücion el juzgzdode dondepro- 
ceda.-'.

Sobiuéam en eu» cama, p ein periuicio de la 
declaración del combo de Im génerm ¡lícito», es- 
tréguente librcmcnte lm drl reino á le procread», i 
quien u impone le multa de 30 ra con ap^icacion 
a Im aptebemotu, p lae erntu; devuélvan pera ai 
qecucion .al iuagdo de doode ptoceda :

SotméaM cn ceta cama 1 devuélvaie part tu
ejecución el juzgado de «bode proceda

Sobueéaiacnéatá cauu, p eia perjuicio de la 
declaración del combo del tabuco,.u impone á la 
procceada la multa d« 20 ra con aplicacron á Im 
aprahamoiui g lú coetm, tcniéndm» ca cucata el 
valor dé la cabaUería. vendidai devuélvmc .para ra 
ejecución al juqádo da donde proceda . .

' Fue aua cauu al Ezcmo. Sr. luperinttndmte 
general dé Raal Hacáenda para la  ̂determinación qm 
cuime convcnianta

Sobteeéauea aua cama , Ueváadow é cfccto el 
auto comultadó ¡ dtvuélvue pura eu ejecución el ju- 
gido de donde procede.

Sobméam en cera carne, p lin perjuicio di la 
declencion del combo de Im génerm ilícito» , m- 
tréguenu Im del reino á Im proceudm, é quima 
u Impone mancomuaadamente la mulu de 20 ra; 
con aplicación á Im apnhemotu , p lu cceUt ; dé- 
vuélvau pera eu ejecución ai juzgado de donde pro-

Sobméau en c«a cama, p ein pujuicio de la 
declaración del- corado, u impone al proceudo la 
multa de 20 ra coa áplicacioo á lo» apmbemoiu, p 
lu erntu; devuélva»» pera tu ejecución al jurg»- 
dode dondeproceda

Sobrctéuc en eaa cauu, p «a perpiicio di la 
declaracida'del combo, u impone al proceudo la 
multa de 30 ra coa aplicación é Im apnbmnm, 
J la» cmtaa; dávuélnu pan ni «jecucion al juagado 
de donde proceda.

Sobméau ae arta cauu, p »ia paquieio d»_la 
declaración del combo, u impone é 1« proceudo» 
la» cmtü; devuélvau pera w cjecucieo al juzgado 
de donde procede.

- Sobméau Ja uta cauu, p era perpiicio de 1» 
declaración del comito de Im génerm ilícito», en
tregúeme Im licitm, pegando Im corre»pondient» de- 
rocha», élot promudm, i quienu u jmpom maaco- 
munademente la multa de 6U ra con aplicación élm 
aprthcmom, p lu coitu; devuélvau para »u «jecu- 
cton al juagado d» donde proceda

Sobméeuen cita cauu. entréguae al ucao, 
pagando Im cormpondiente» dMvehm, él» proco»- 
da, á quien mimpon»la multa da 4**••■coaapura
ción á Im «prahemom, y lu cottu; davuéirtu 
pan h cjacucion al juzgado d» doad» prorada^

Fauuta cama al Enema Sr. •upurinttamnt» 
gomal de Rui Hacbada pan la deternoacko qm

SaAieúbñ» m toa cama, p un ptrpüciod» la 
daclancioa del combo, póngeu inmédbtammte a 
libertad al proceudo, 4 guba u impon» la muha de
60 n. conaplicaeioná Imaprabeoeom, y lucrauo
devuélvan gara eu ejecución al juigedn de donde pro-

Sobreté&M«a wtft um, y un pfrkioétj* 
duteieck» del combo u impute mencoeeuaem- 
meate á Im promiedm la multa de 200 n. con apu- 
cacion á Im aptcbaaaorca, p lu erntut davúélvee*

Cra tu ajacucioa ai juzgado da donde proceda, con 
1 prtvtncioau p pnviciomt de coatu gua u hacen 

er el auto conaultado.



Asaron Agirá, ataroi 
ds Abñl ds 1835. >4

la comunidad ds Sania Muía 
la Rtal de Coijo, órdra de 
laMtrcsd.

fót lotyschát d» dedicene al contrabando.

Por ietroducrá* de SO moyo» de vino M Ai- 
>«■ pegar d derecho im puedo de na man redi.

de reot 4 otenoret inhabilitados.
Se manda eohiearer en «era cima, absolviendo al 

proceaado de erra incrancil, al qac ee pondrá ieme* 
diwenw.ee libertad, condeu¡nó>le en lee codee 
por el uso que ha hecho de géncroe ilícito», con «per
cibirá ¡rara

Se declan no hállame obligada la referida co
munidad el pago dd impuesto, por lo que ae conde-
•ara ae fmm rnetee mi * - • * -

1465
/ Sobradase en aréa catas, Ikváadoea á afactoen 

todaa Me' partee el auto consultado; deruélraae para 
ni ejecución al juigsdo de donde procede.

Páre ceta causa al Excao. Sr. auperinteadeale 
general de Real Hacienda para la determinación pn

Rota García 7 Andrea Saloat-

Ninlan González, mugar de 
Hilario Cedió, 7 Manuel Vaz-

Ventara Pan

Manió lana, ¡adultado por
&M.

Manad Infantas.

' Por 
■a 30 n.

«prehensión de géneros ilícitos, valsados

Por aprehensión de una caballería 1 
y aedib demL .

Por apteheasioé de género» lídtoe i ilícitas, 
8S en-:

Por apteheneioo de 18 libia de taboca

Por aprehensión de lite caballerías con 15 er
róla de sal.

Se derlaiael coaño de loe géneros, y se condena 
a la peoenada en al quíntuplo de su valor, ,7 en 
“•«■«se.epttapeidbimien»; pierinirado i ene pa
dre» rréfactivo«TÍg9en la conducta de sus hija. Se. 
dedada eiti derecho I la come de ia declaración 
dd Sstso 2 al aez preventivo 7 mcríbano , encargán
dola q«r calo ailGréiTarcocndaa cacetas diUgeaciro 
«*. l« ddida aparecían, interrogando I loe proce
sados; y estampando me edades.
- SrdecUrt elcomboife ul, ▼ *e condón á la 
procesada en el quíntuplo de su valor, en un alio de 
dred, 7 en la costa , con apercibimiento, airado 
■aponaahla de aun condenas su ro.AU

Se declara d combo dé loe género», 7 se con
dena al procesado en d'duplo valor de loa. ilíci
tos, p en la coata, con apercibiminte, provinien
do al juca preventivo 7 cacribano a arregla álodis- 
poesto en el artículo 143 de le lef praal, respecto 
al número de declaraciones que hayan de toñera 7 
órden de recibirlas; se lesprisu i estos de la cot
ia .que puedan correspondería por U diligencia del 
folio cuarto , abonando de la restantes la derecha 
correepondientes á ia vistas por el reconocimiento
de que en dicha diligencia s¿ da rizal.

Su declaro el combo del tabaco, 7 se condena 
al procesado en el'quintuplo de ni valor, 7 ra la 
coates, con ipsréibimicntó. /

Se declara el comito de la tal 7 caballerías, 7 
a condena al procesado en la coata, con apercibi
miento.

: Sobreséese en asta cause, y sin perjuicio da la da- 
clarará» del comiso, m impone meñeómunedeaente 
I la procesada la aula de 20 ja. coa aplicarán I 
loe «prehensores, 7 la costas; devuélvase para en 
ejecución aljtuqgsdo de donde procede, coolapce- 
venciona 7 prrvirionci de cotia que se hacea ra el
Htft

Sobreséase en ests cauea, 7 sin perjuicio de la 
declaración del comiso da la ul, se imposte 4 le pro
cesada: la mulla de 20 n. con aplicedon 4 lasapre- 
heneont, Via costa, teniéndose en cuenta al valor 
de la caballería; devuélvan para su ejecurám al jux- 
friode donde procede.
i Sobreecaee en esta cana, 7sin perjuicio de la 
declararán del comiso de lea gánaos ilícitos ¿ ra- 
tréguenu los lícitos pagando los cotraapoaidientts 
derechos, al procesado, i quien ee imponen la cet
ras; devuélvase para su ejecución el juagado de donde 
procede, guardeiido la prevenciones 7 privadme 
de cocías que se hacen en d auto consultado al joca 
preventivo 7 escribano.

Sábeseme en cita caina, 7 sin perjuicio de la 
declaración del combo, ac impone al preciado lu 
multa de 80 re. con aplicedon 4 Jos apreheaeoea», 
7 la Coara»; devuélvale para su ejecución el juagado 
da donde procede.

Sobreséase «n esta cauu, 7 sin perjuicio de la 
declaración del comiso da la tal, ee impone al pro
cesado la nuilta de 80 ra. cao aplicada 4 Ice npro- 
bensort» tr ia costa, teniéndose en enema al valor 
da las cabe llenas; devuélvan para su ejecución al 
juagado de donde proceda

■ ESPAÑA.

Madrid 26>rié Duitmirt.:
Ditiámn iit lu camino» especial m el priyeet» ir ley sakrt 

ti vete ir cm/ianta pulido por ti Golitrtsc pura 1836.
Lscomision eacxrgiii de ezaminar el proyecto de ley 

yrawalsti por el Gobierno, pera que combara rigiendo has
ta le inmediata iagblaiura lot pnsupumtoa votados ra la an
terior, se lu ocupado: da aña gravísimo trabajo con la urgen
cia que requiero su naturaleta, ai bien coa la independencia; 
meditación * iapartitlidad á que la pracbabaa el sentimiemo 
da tus dsbere» 7 el vivo «abalo ds corresponder á le confan- 
ao del Estamanta

Dseaou ds sdqumr lm noticia é iliatrada indbpénm- 
Mré para forma un jaido cabal 7 acerrado , be eolicitaao del 
Gobernó varia explirarionre guaba renido la utiaéscioo de 
oir del Sr. Secroterio del Drepacbo de Hacienda, Fraudante 
interino del Consejo de Srm Ministroe. El voto de la comi- 
siw, respecto i le continuación de la ley de 26 d» Mayo dd 
aBo próximo pasado, ba sido aateiániiQla uniforme. Sue iodi- 
viduoe a lammran de la oecaudad en que las circunstancia 
colocan 4 la Corta de prescindir dd ejercido de una de tus 
na importantes prerogativat; paro no han hallado medio de 
evitar este sacrificio, sin comprometer la existencia del Go
bierno 7 los destinos de la nado. Tbúpo llegad, 7 tal vez 
no tal lejano, ta que, examinando d uso que u haya hecho 
de la bculndá.cxtnordioaria con bridas al Gobierno, te re
gularice 7 ordene d sistema económico dd Eitádo, y se eju- 
citeoportuoaiiieiitela elevada atribución de vour laeimpúes- 
toe, 7 determinar su rigorosa invettioa Entre tanto po puede 
acgaiae el Gobierno un cooCann, de que a ha mostrado 
un digna La combioa, prestando su aprobación al provecto 
da Iqr, as comidero al eco de loa votos apresado» por d Esta
mento ra la cootaeracroo al dbcuiao da le corona Ellos han 
•ido escuchados con aalauro por esta generosa nación, que ri
áis olvida loe beneficios qus a la dbpeman, oi oeaita ccrea- 
pondtr 4 alies da una aúnen digna de tu «lavación y ¡¡randera.

No duda la combina que alarmat4n 4 apírila traficaras 
ó timidoa Ut atribuciona qua Mapocalaenta sa coocedra al 
Gobivmoi pero deb madiurea ueotamaota la iapotunda da 
la liaitecioaa axptaada ra el proyecto, para prevenir loa 
iainnrenbnla ds m inrrmeiiliriilii «jstdcia El Gob-ttao w 
smidpa i satbfacer todo géntro da ncalee y detconíanrat, 
ofradaado no eapUat d recurso ruinoso da los aápié«¡tos, 
ai dblfan dé ni iapomnra ohioo las biraa datieadm ó que 
m doduareo 4. la comolidarám 7 aaortúacira da la dauda 
pública Prevenidos las ¡arañaos aula que amñ sobre le 
■ecaoalura de cuelqnsae datos arbitraos, 7 baos d eim- 
fb nado de que se apdea 4 dios pita cubrir loe gestos pú
blicos, lecoabion ha cootidúado sufeientausaote garantidos 
ios dearáau 4 ¡nanas aaciouaka Si 4 par de esto se msni- 
fretatn tudavb duda 7 tcaaotas acerca dd rao que hará «1 
Gobierno da estas íscu tedas extreordioaria, efectos serán de 
excaiva sueccptiUbdtd, asa bbo qae de pñadeate 7 sincero 
calo par le ceras general. La trae lepa de elecciones, de li- 
besead de iapreata p derapomabilidsd minbterial, jr U» adi
ciona 4 la ley orgánica da la Guardia utrioaal eeutianen la 
principela garantías de loe derechos nsciotula, 7 ofrecen loa 
msdioe da la mea segur» 7 legítima defensa contra lae arbitra

riedades dd poder. El Gobietrto la ba sometido 4 la delibe
ración de las Córte» ca unte prontitud 7 franquea, que fue
ra injusta la menor sospecha acerca da la purera da sus inten
ciona en d momento mismo ra que, apelando 4 le confian
za de la Cúrta, contrae voluntariamente una temblé é in
mensa responsabilidad.

La Córta Cornuda con arreglo 4 la ley electoral, que 
con tente impeciéncie aperé la nación, examinarán la con
ducta dd Gobierno,' y d uso que baya bccbo de la 
que ee le hayan conferido. Si por desgracia la hubiese conver
tido en mengua 7 dallo de la nación, d voto de esta, que en 
muchos caira procede mi de sus repraeratanta, h*br4 pronun
ciado la condenación de loe ministroe, 7 la Cóites aplicarán 
todo el rigor de lá lef, que para esa época ur4 una ds nues
tras ganntús constitucionales.

La comieron, «ia embargo da lo expuesto, ha creído que 
la redacción dd proyecto da lev pudiera sufrir alguna correc
ciones que contribuysaen 4 darle mayor precisión 7 claridad. 
Con cae objeto ha dividido ra dos el artículo l.°, 7 ha varia
do alguna palabrada las siguiente». habiendo tenido la com
placencia de que el Gobierno a conformase con la alteracio
nes adoptadas. Si «Ke trabajo marcena la sprobácion del Es
tamento, la combioa habrá cumplido con sus importantes de
beres. La libertad ó servidumbre de le patria,tu prosperidad ó 
desventura, panden acaso de la resolución de la Córten Ella 
está un nuevo irrecusable testimonio da la íntima unión 7 ar
monía que reina entre loa pode res del Estado, 7 da la confianza 
7 apoyo que mútuameute se dbpenan. Estos sentimientos han 
sofocado nuestra finaras discordia, 7 han dado al común 
enemigo el golpe moitál que ba da «xMtaunafla Ellas podrán 
conducirnos de una manan sosegada 7 firma al término sus
pirado por todos los buenos de constituir definitivamente la 
gran sociedad opafiola, ifianrandi» sólidamente su regenera
ción 7 ventura.

El proyecto da ley deban, puse, 4 juicio de U combioa, 
concebirse en los términos siguseotei:

Art. 1.a Sa autoriza al Gobierno de & M. pera que pueda 
continuar recaudando las reatas, contribuciones é impuesta 
aprobados ra la ley de 26 de Msyo último, 7 pata aplicar 
u> productos 4 loa gastos dd Estado, sujetándose ra los or
dinarios 4 las ditpoauúoora que contiene , pudiendo dbraiouir- 
loe, 7 da ningún modo aumentarlos, báta que sa presentan 
loa pitsupuauoa 4 las Córte» sa la primara próxima legb- 
latura.

Alt. 2.a Se la autoriza igualmente para qus, sin alterar los 
tipos oaacielea da las contribuciones, pueda hacer Im altera- 
ciouee que estima coa venientes ra d sistema da administrarla» 
7 exigirla», con «1 ia da ínmeutsr su» valores, ydadbmimiir 
ra lopouble las trabas 7 perjuicios qaa causan 4 los contribu
yante» y-al tráfico.

Art. 3.® Se autoriza dd mismo modo al Gobierno de S. M. 
fura que pueda proporcionarte cuantos recursos 7 midioi con
sidere nácesenos al mantenimiento y sosten dé la fuera ar
mada , 7 4 terminar dentro dd mu breve término posible la 
güeña civil. El Gobierno no podrá proporcionarse estos me
dios en nuevos empréstitos, ni ra la d«tracción da loa bienes 
del Estado destinados, ó que ra addanta ee destinaren, á la 
consolidación ó emortiiscion de la deuda pública, cuya me
jora procurará, asegurando la suene de todos sus acreedores.

Alt- 4.a El Gobierno dará cuenta 4 las Córra» ra la 
primara inmediata legislatura dd uso que hubiese hecho de lu 
facultades extraordinarias que se le confiara por le presente 
ley, 7 de lu conferidas anteriormente. Madrid 23 de Diciem
bre de 1835.=Joaqu¡n María Ferrer.=Joaé Fontagud Gar- 
golkx=Rufieo García CarrascomJ. V. Agulrre 3olartc=Jos- 
quin Oitiz da Ydasco.=Raiuon Llano CfasearrimFianráco 
Crespo de Tejada¿=Jasé San Just^Saturnino Calderón 7 Co- 
llantcs.

Deseando S. M. F. dar une pruaba de lo gratos que le 
han sido loa importantes servicios prestados por D. Juan Or
tega, vicecónsul de Portugd en Vigo, durante la gloriosa 
lucha contra la usurpación, le ha concedido las honores da 
cónsul general.

Parle recibUo por el Sr, Presidente dd Consejo de Mi
nistros.

Comandancia general interina de Teruel. = Exce
lentísimo Sr.: Fue tan oportuna la soberana resolución 
de S. M., obtenida por la mediación de V. E., acerca 
de autorizarme para el indulto de cuantos verdadera
mente arrepentidos, y separándose de las facciones, se 
acogiesen á la inagotable 'clemencia de nuestra gene
rosa é inmortal Reina Gobernadora, y tan eficaz mi 
celo en estimular por todos los medias que están 4 mi 
alcance al arrepentimiento f defección de loe rebeldes, 

ue no ceso de otorgar indultos; de modo que no pu- 
iendo yo por mísohs atender y despachar todas las so

licitudes, lie circulado á los alcaldes una previa autori
zación mía, para que acogiendo 4 cuantos se les pre
senten, los consideren por indultados, y me remitan 
inmediatamente lista nominal, 4 fin de expedir á cada 
uno tu correspondiente documento.

Me cabe la satisfacción dé poder participar i V. E., 
rogándole tenga la bondad de elevarlo al conocimiento 
de S. M., que 4 estas horas pueden calcularse en mas 
de 59 los facciosos, que habiendo abandonado las hor
das rebeldes, te han sometido á lu legítimas autorida
des, ofreciendo perarverar en la mayor sumisión y fi
delidad; de suerte, que dentro de muy poco, las cabe
cillas tolo podrán contener en su rebeldía y 4 tus órde
nes 4 los que por sus delitos y atrocidades no pueden 
esperar perdón ni indnigencia alguna.

A petar de que en los 4 meses de mi mando he 
tenido el gusto de ahuyentar por varias veces con la 
cortísima guarnición y benemérita Guardia nacional 
las grandes facciones de las cercanías de esta capital, 
conservándola libre de las tentativas enemigas, juzgo 
que el servicio que estoy ahora prestando, es de mu
cha mayor importancia, y será roas lisonjero á la inna
ta bondad de í». M., á cuyos R. P. ruego á V. E. se 
sirva hacer presente los sentimientos de mi adhesión y 
fidelidad.



DioaguardeiV. E. muchos año*. Teruel 24 de - 
' Diciembre <Iel83&=Kicnio. Sf—Mariano Miguel j .
• Poki.=Eicroo. Srl Presidente del Consejode loaSeno- 

res Ministros de S. M.

, Estos ejemplos de sumisión encontrarán en breve,: 
imitadores. Los sentimientos de fidelidad al trono re- - 
nacerán hasta en los que por seducción ó por violencia 
engruesan las-hordas de la rebelión. La voz; augusta, 
cuyo poder fue bastante poderoso para calmar! la tem-

- pesiad que hace poco nos amenazaba , somete ihop i su:'
- impertoirresistible mas de3§'bayonetas ¡ j esto' se ve-," 
rificaycomo se ha verificado en otros so ceso» portémosos

■ de nuestros dias, que han acontecido en España desde . 
Setiembre, sin derramar una lágrima, sin verter upa 
sola gola de sangre. ¡Nuestros enemigos han perdido , 
mas de 33 hombres, y otros tantos hijos eitravisdos é 
ilusas ha recobrado nuestra patria, merced i. la cle
mencia: de S. M. la augusta Reinó Gobernadora. . ¡ a: ■ 

A tan faustoaeontecimiento. glor¡osopara iiuestra - 
causa y, de consuelo para la humanidad, seguirán los - 
.que deben esperarse de ia sabiduría, .previsión y ener
gía del;Gobierno. Verificada ya por Noviembre la unión. 
completa y verdadera de todos los españoles, y restable
cida felizmente y asegurada'la tranquilidad interior,'á 
cuyas condiciones sometió él Gobierno la promesa’ ‘de 
destruir y aniquilar en seis meses Iss facciones que ib{ ' 
festan nuestro suelo, vemos que empieza á correr éste '

Slazo bajo auspicios afortunados, y que sé scerca el dia ’ 
é gloria, por que suspiran todos los buenps españoleSi ■ 

líela quinta actual han aumentadó ya.las.filaside loa 
amantes del trono de Isabel ii y la libertad mas de ¿09 
hombres, que preparan á nuestra causa el triunfo por 
que anhelamos, y que en breve someterán á cuantos se 
■twvan'á invocar sobre nuestro suelo otros nombres 
que no sean los que reconoce y -adora la nación es- • 
pañola. ' ’>:y\ i'

El gobernador civil drZaragoza dice con fecha 23 dél 
qus rige que en todos loe pueblos de lá provincia continúa rei
nando' li mas completa tranquilidad: qu» en ti día interior 
i aquella fechi había regresado i la cepitil dé la-referida pro
vincia le columna provisional, al mando del coronel D. José 
Oribe, ocupada durante un mes en la mas acerba y obstinada 
persecución de la facción de Quilez y Cabrera, debiéndose á., 
arta mucha parte de la gloriosa victoria conseguida por la d¡- 
maion del genetaVPalarea ¡ y por úl timo que en el mismo día 23 
bebía salido de Zaragoza con dirección i ceta corte una di- 
riaion de 500 quintos voluntarios destinados á los batallona 
qua han de organiaana con al nombre de cazado» de la Rri- 
hm Ge¿r»aderd,:dcb¡cndo también, ponerse en marcha el die 
SC áa wtMsn ««división do igual número, y Con el mil-, 
mo objeto.

Con fecha 19 del corriente comunica el gobernador ct- 
vil de la provincia de Oviedo al miniuerie de le Goberna
ción del Reino los pormenores que acerca de la acción soite- 
nida el 7 delmiaiñó con los ficciosos por el comiédante de 
1» fuerzas de la provincia D. Manuel Perez Fañosa, le bar, 
bien trasmitido: los ayuntamientos y el misnio comandante. 
Remita de aquellos paites qus los' facciosos fueron atacada 
en las Peñas de Restelo, provincia de lugo, por fuerza muy 
inferió», aun después de haber sido súmente das con una com- 
safiía dsl regimiento de Extremadura, 15 de línea; pero que 
i lavnigica voz de viiu /javiz //, se vieron arrollada y 

• dispersos, sin que hubiese sido .posible darles alcancé por ha
ber anochecido, los enemigos dejaron en el campo á muertos y 
7her¡dos,no habiendo por nuestra parlé trueque un toldado; 
herida. El comandante Fañosa elogia elvalory decisión dé las 
tropaa de su mando, y muy particularmente el de 30 indivi
dua déla Guardia nacional de Navia, que il mando de su 
bizarro comandante D. Francisco Gchoa atacaron un flanco 
da loa facciotot í li bayoneta con el mayor denuedo, siendo 
arte hecho mee glorioto . por ser la primera vez que te habían 
virtu en medio del fuego. ,

Con la de 20 del mismo, y refiriéndote á parted:! co
mandante de armas de Balagucr del 17, participa al expresa
do ministerio el gobernador-civil de la provincia de Lérida, 
quaan la ñocha del. 1$ atuvieron loe facciosos en las Ave
llanas, y taquearon una can llevándose loe granos, mientras 
que el cabecilla Cortasa con 150 foragida entró en Os, y la 
gavilla da Borget en SantalilU,Aberola y Tartarcn.

El comandante D. José Capall aprehendió el 18 en Cu
bile doé facciosos, délos cuales mandó fusilar uno por ha
berte hecho famoso por sus crímcna y atrocidades en aque
llos pueblos.

En Ir noche del 15 fue piteo también en una casé da 
campo inmediata á las Borjas al capitán retirada O. Francisco 
Ricatt, i quien loa trae -Guardias nacionales de la expraada- 
villa que la sorprendieron, encontraron un sable, una car
lancón tus Reales despachos, su documento de retiro y un 
escrito en forma de oficio, firmado en 8 del actual por él ca
becilla Masgorat, autorizándole para- reunir los. facciosos dts- 
peraoa, levantar y armar tropas, cobrar contribuciones y exi
gir dinero a las personas desafectas al Pnténdiente.Ricart ha
bía catado cinco semanas agregado en su clase á la tercera com- 
pallía del betalloo navarro de guise, í la órdenes del comán
dente de Ufeccion catalina José Sibui; y con arreglo é la 
Rala dispostetone» vigentes , fue pasado {Kir la atmas en le 
tilde del 19 en l» plan de Lérida En la misma echaban pre- 
teolado desde ti 17 del actual 23 fzccioios procedentes de dñ- 

i gsvillet implorando el indulto.

. Y finalmente, el gob«fiudor civil de Uiprovirttieda, 
León, con Techa 20 del actiial,'acompafia loe parta que acre
ditan que la facción que «¿penetrar pdr la parte de Galicia 

1 hasta la vUla.de Vega de'Eipipereda, fue completamente ba
tida el 16 en Saamo por lácompafiíade tiradora de Ponfer- 
rada, al mando del bizarro .capjün D.Lopr Fernandez Lo- ; 
tada, habiendo quedado muerto con su caballo ti cabecilla,

- que según todalofiioforttscs parece,ser! el qué «e‘ titulaba el 
£vangel¡)ta. '■■■

, Pagaduría, militar deldiet ritode Galicia.=Relación de 
Un ctntsdadeaittgieaadaa cu ja , misma desda 11 de Noviembre 

. próxuhp.'pááedo .bMrael. ^a sleljnñnaó, procedente» de los 
.qumtoa, q« bn^ndimidq'taduapte! por re.

■ J>< Fédaico Jastéch* ■ ódcotodeNizon. - 
D.:ViceñteDiaz, de Ste-Jderíesde Castro. :
D.Kamon Villaiu*e*tyde.Noy». í
D. Braulio Diez Blanco , dc fi. Sehrador de Seranter. 

......... IX Juan Réqúejo^y p. Lorenzo d»! i» Fuente, de-la .Co
rulla. ' " ;

X). Nicolás Lopez,de.S, Pedro de Crendez.
■ . P. Franciaco Parterp, D.Jaeé,María Pereda, D. Vicen

te Albó y D. Marcelino Sánchez, de Isí Coruña.
D. Julián Suercz, de S. Julián de Mondego.

, -D. Antonio Sug»,.D. ,Isidro Bnmeti .y f).: Juan Pa-I 
1 llcimf de la'Corulla. ■■ . -

D. Silyestra García, jurisdicción da Emboedo.
D. José Cruz. del FerroL ; ; ,
D. José Sancbáz y Bajas,D! Juan José Sampar.ten.Don 

.Juan Népomuceoo Lal, D. Antonio Bobo, D. Blas Brin- 
' Raí, D. Angel Fsseiro, D. Juan Bahamonde y D. Joaquín 
...Jtmená Herrero,de.ln Córufia.

D. José Manuel Loretrao, jurisdicción de Exmcllt. .
D. Diego.de la Iglesia,.de la Coruhs.
'D. Jóeé de Áyán, de S. Julian de Mondego.
D. Juan Taja, D.-Julián, de Lamas y D. Joté ;Feraún 

. Muro, dé la Corufia.
D. Rafael Calvo Pardillas, D. Leandro Satalegui, Don 

Eusebio-Hermósillái j D.' Ramón de Valencia,’ del Ferrol.
1 D. -TeJesforo y- D. Francisco Frado , de la Corufia.

D.-José María Perez de Novoa, deiCclanora., ,
D.. Miguel Vitar, D.. José de la Pe&a y LX Felipe Perca 

Villamtl, de la‘Corufia.1
D. Alonso Bujía, jurisdicción de Mirafiorca.
D. Ujpiáno González, D. Demetrio Sal vides, D. Ma

nuel González Mondefio y D. Justo Juan, de la Corufia.
D, Ramón Loprz Pazos y D. Francisco Diaz Ponía, da

. Cmsubion...........
D. José Ribero, de le villa de Ce.

' D. Antonio Cault, üéS. Andtesde Cohvedo.
: ■ D. Menuel Rubio y D. Joté Cafia Enriquez, di la'Co
ro fia. — ■ ■ ................

- -D. Antonio de'Rivasj de S.Julian de Usédo.,
D. Francisco Rey. de la villa de Area.

. D. Santiago Totrens , de la de Mugardoa 
‘ D. Ambrosio lnsua.-de S. Martin d« Duyós.

D. Pedro García. de S. Pedro Palmeira.
;D. Cipriano Otero, de Sra. Eugenia de Ribeira.
D. Juan López, de Carnovedo.
D. José Maria Montolo, de Betanzos,

' IXiJoeé Dobl , dé la Córufia.
D. Manuel de Senes, S. Juan de SardCneira.
D. José María González, dé S. Julián’da'Ócedo.
D. JoséFigueire,de S. Pedro de Leija.

: D. Antonio'Benito Carballó, de Pueblo del Sóu.
D. Benito Cordigongo y D. An tonto Barroso, de Padrón. 
D. Ambrosio y'D. Manuel Roméro/del coro de Boido. 
D. Manuel Cortelle, de Mugardos.
D. Antonio Illann. dc S. juliin de Serantes.

' ' D. Santiago Badía, D. AndrtsTorrena y D. Pedro'Can
cela, de Mugí rdos.

D. JuanGilpe, D. Francisco Fertcr y D. José Norat, 
de Camárifias.

o; Femando Calderón, Di Jóse Melgar y D. FelipeSin-, 
tm, de la Corufia.

D. Manuel de Ozoti, de S. Julián de Peregrifia.
D. Nicolás Brage, de la Corufia.
D. Maícóe San Mames jde Padrón.
D. Pedro Montero, dé la Corufia.
D. Lorenzo Paz, del Ferrol.
D. Amonio Goma Bcloba, D. Juan Fernandez, Don. 

Manuel Suces, de Muros.
D. JoséChóuza, de Corumbedo,

■ D. José Patifio, de S. Vicente de Alvina..
D. Clemente Galan, de Su. María de Emboado.
D. José Bermudez, de S. Vicénte dé Álvifia.
D. Juan Pote, de Sta. María de Cela.;

' D. Pedro de Santiago, del Ferrol.
D. Joaquín Orense, D. Tomas Sonceira, D. José Mue

lo y D. Mariano Roa, de la vills de Mugía.
D. José Mancebo, dt S. Juan de Carlnlló.
D. Pedro García; de Sta. María de Ardafie.
D. Antonio Nufiez, ds S. Pedro de Pulmcirs.
D-Domingo Pazoi, de Camarifias.
D. José Landein , de San Salvador de Infan.
D. Lúit María Barros, dé Padrón.
D. José Bermudez, de la vtllá de Lage.
D. José Pereira, de S. Salvador de lnfan.
D. Antonio Rodríguez, de Santiago de Sisafe!
D. Bernardo Malvan y_D. Fernando Lama», de Noya.' 
D. Manuel Pardo Osorio, del Ferrol. i .
D. Marcial Vázquez, de la Corufia.
D. Dcogncia Castro, dé Sta. María de Drodo.
D. José Alejandro Dins, de Corcclia,
D. Pablo Carcafio, de la Corufia.
D. José Rcguetro, de S. Pelayo de Brejo.

EN LA IMPRENTA REAL.

T>. Jóeé Varela ’y D. Juan VilItr y daMent.
D. Pablo Alonso Ouéen, de Muroaí f 
D. Narciso Cruz, de Sta. María de Estriño.
D. Juan Duben, de Muros. ,
D. Juan María Montero, de la Corufia.

’ D. VicentstMoniitcrio , de Santiago.
. D. Joaé Dominguez.de Corcubion- i 

D. And» Cortés, de Sta. María de Mera.- - --1
D. Victoriano Valteiio y D. Aguitin Iglesias, tk San 

.Martin. ■ ■ - .......
Di Domingo López , de S. Verisimo dc Oz». -- ■ > ■■■'
D. José Nobo y D. J^sé de Regó, de Ortiguéira.>
D. Manuel Rodríguez, de Santiago de Verdehojas.
D. Juan Antonio Pardo, de la Corufia.
D. Jom Ares y D. Rafael Ara, de Betanzos.
D. Lorenzo Otero , de Sta. Maria de Loareda.
D. Romualdo Caneira , de S. Pedro de Loira.
D. José Fernandez, dé S, Julián dé.Esttira.
D. Juan Rodríguez, D.!Manuel Moreno y D. Juan Asen- 

yiio.'deSantiigot.' roí ' (h.-yti-jr.t
D. JuanPeutcIé'fde Lá Rochát-tuíf. .. .’ •'-.‘■I
D. Pedro Alvarellos, de Corcubíon. '
D. Francisco Guisande, de Padrón, 

i D. José Antonio Leyóo, de Mugía.
D. Antonio Blanco, de Cot- de Moraine.
D>-Antonio Dabal, jurisdicción de Ortigueíra.1 oiiki A' 
Total $Í0,000..,. : .
Corufia S de Diciembre de 1835^rEl marques de la En- 

. senada.=Con mi intervención.=P. O. D. S. l.ro Plácido de 
Rice—VA R°=Jaudenet. ;

El capitán general dé Castilla la Vieja dice aí ministe
rio de la-Guerra, con fcch^ 19 del corriente mee de Diciem
bre, lo qiK sigue: ¡

»E1 gobernador de la plaza de Santofia eñ í.° del actual 
•j me teaite cFque eny30 deljpróximó.anterior le-paSó el co- 

ronél D. Jácínró María Nargancs, retirado i dispetimfeñ la 
villa de Laredo, que es como sigue:

»EI coronel D. Jacinto Maria Narganes, retirado á die— 
peraos en la villa.de Laredo!, y en la actualidad residente en 
esta -plaza por eíécto da las actúala circunstanciaa, me ha en- 
trtgado él adjunto oficio. que original acompaño á V. E., y 
por el que ofrece d S. M. para contribuir ¿ sostener la guerra 
contra tos rebeldes, 23 ra. que mandará entregar en la villa y 
corte de Madrid, y el 10 por 100 de su paga, i contar desdi 
l.sd(l-cortante, manifestando de ate modo sus tan léala y 
fieles sentimientos de inalterable decisión al trono de nuestra 

. ndoodnéRniuA' Doña IszaKr ri y libertad de Ijyytttriá, á 
cuya ccrion podrá V. E. darle el giro que corresponde.”

S. M. se ha servido admitir.cita generosa oferta, man
dando que se den las gracia i até geft en su Ral nombre, 
y a publique en la Giceta.ate rugo, patriótico de desprenr 
dimiefito. "’v : V .

; En cumplimiento i Ral órden de 21- del actual, M caca

g
élica subasta ea la airada de la intendencia general del 
ito .el día 12 del próximo; ma de Enero de I83óá la 
de su mafiana, la conrtruccsoii y entrega manual de :Sú3 
para de zapatos para lu tropa del ejército de operaciones y 

<le «serva, en lm punta.daignad» por el -Gobierno, cuya 
zapata deberán construirse iguala á lae muestras, que se ha
llarán de manifiesto cnla miaña intendencia general, asi como 
el pliego de-condiciona con . sujeción í la que eleberí huirse 
ate servicio;, en el concepto que detpua de concluido el seto 
del remata no M admítirin propoeicionra, por vantajosás que 
eau , púa todu deben tenerse i’ la.virta én le pública coneur- 
nncia para conocimiento de la licitadorts, y que puedan ob
tenerse la mayorct beneficios en la subasta.

ANUNCIOS.
Licita *icrft carera, ó eoleceiou de SO iuefos, conoc/dos co- 

«únneiifécon el nombre de jor|os de prendas. Enrretcniaiieeto para 
pasar dlveritdas las largas noches del Juvlérap, con diferentes sen
tencias alfrcua.li, para aumentar la dlvériioni consta de un. tumo en' 
8.°á 7 it. en rústiea. Se vrnde eu la librería de )a viuda de Crin. '

.------.Vomírrr, habjtaeitntt y diitritoi dt,/ej irirtr.dr nrry canci-
//nr#on establecido, eii Madrid, y .recias dcereitdaa para calés juicio,; 
igualmente pié les designada! para eíiosy para los denaat que compe—. 
ten É loe alcaldes 'de los pueblos en donde no haya-jueces de primera 
instancia Todo en utt cartel, en pUegn para que pueda- ftlatw en ta
Íured y tenerse i la vista, ramo en lus.juagadús.como en lal catas de 
os vecinos, para, consultarlo eii los' freéiientes cesas en que habrán 

de tener que acudir é ventilar y transigir sus diféréncfas ’y 'cóntien- 
das. Ee.1vende al módico precio de a cuartos rn Madrid en tas libre
ría! de Sanchas, Cuesta y.Matute,.y en la. imprenta de Burgas, don
de por mayor K'tsli una rebaja proporcionada al número de ejem
plares que ae pidan. . .

1 En el nuevo almacén de música de Xotlre, carrera de San Geró
nimo, número 13, ae .hallan laa pieaai de iai óperas siguientes, ar
regladas á cuatro, manos por Villalvac'lntroducclon en ln Noraa. á 
tg rt.: duero y terceto 4nat del primer acto en'ldrin , é Si rs.: aria 
finaban Idem, h lárt.:,duO detiple y bajo en el último din de Pona- 
jjcya, i 16 ra.: cavatina de tenor de Ana-Botana, det primer acto, i 
H «.: ano marcha de la silldá de Ernesto -eu ct Pirata, á 8 rs.: ca
vatina de tipia en la Sonimbula. á1¡ rs., y la (tan úpete de la Nor
ma, para rento eots acompnfiamicnto de piano, de buen papel é im- 
prtaiuo. i >úá n. 1
OAB1NITB DE LECTUBA DE LA CALtE DK LA MONTEE A.

' En ylstide la Bales órdenes que autorizan li líbre entrada de' 
las periódicas toe teses y francesa., ra avise que en el gabinete llbre- 
viadc Montar «calle deis Montera* -por las. relaciones que tiene coa 
Fraílela * loeUMcra, ofrece admitir enur|oa trata la suscripción en 
••si pseñ é la dircccian dé )ól interesados. Sigue lo lectura en 
dicho gablnara -a 10 rs. mensuales por la de los rapiñóles. y 20 tam- 
bien airara por la,de cspallola y ffsoceaea. cuya colección se irfc au- 
uaentandode iodo lo nuevo que raiga: admite también «acaraos de II- 
brMdc cJMclai, iiiet» hlitorla y dem».

—ln virtud providencii 4el Sr. Btlieri, idn de primen ins- 
taficift dé eiu vilu, rcfrcndsd» dct ftcrib«no Quintas, «e cita Ji los 
que k consideren acreedores k los bienes que han quedado at fallecí» 
«lento de p. Juan Gregorio Crespo* para que en el termino pietíio 
de 90 días eomparexcan por sí 6 apoderado í’ usar del derecho que 
les arista* poca |>asado sin hacerlo le» parara períulcie.


